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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

M I N I S T E R I O  D E  I N 
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 10 de marzo de 1939 
conced iend o  certificado de P r o 
ductor Nacional a las personas  
y  entidades que se mencionan.

Ilmo. Sr-: Tramitados los expe
dientes que se detallan en la re
lación adjunta, concedidos los cer
tificados de Productor N acional a 
las personas y entidades que en la 
misma se mencionan, por haber
se cum plido los requisitos que exi
ge el Reglamento vigente,

Este Ministerio ha dispuesto se 
haga pública la relación de los 
Certificados de Productor  N a c io 
nal en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  para conoc im ien 
to de los interesados y a los efec
tos qu e  proceda, cum plim entando 
la O rden  de cuatro de m ayo de 
mil novecientos treinta y ocho, ar
tículo 2.2, y publicada en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
en fecha veinticinco dé m ayo de 
mil novecientos treinta y  ocho.

D ios  guarde a V .  I. muchos 
años.

Bilbao, 10 de marzo de 1939. — 
III A ñ o  T r iu n f a l . - P .  D., El Sub
secretario, Ricardo F. Cuevas. 
Ilmo. Sr. Subsecretario del M inis 

terio de Industria y Com ercio .

Relación a que hace referencia la 
Orden precedente

N ú m . del título provisional:  361. 
P rodu ctor .— José Pascual Galán. 
Productos .— Harinas y piensos. 
D om ic i l io  Social. — A lco lea  del  

Finar (G uadalajara).

N ú m . del título provisional: 362.
Productor. — B artolom é Millán  

B u eno .
P roductos .— Harinas y piensos. 
D om ic il io  Social. — M olina de  

A r a g ó n  (G uadala jara ) .

N ú m . del título provisional:  363. 
P rod u ctor .— Llano y  Escudero.  
Productos. —  A c id o  sulfúrico, 

ác ido  nítrico y  cenizas de piritas.
D om ic il io  Socia1.— G ran  Vía, 14. 

B ilb a o .

N ú m . del titulo provisional:  564 
Productor .— “ C o v a d o n g a ” , S. A .  

de Seguros.
P roductos .— C u b u r  los riesgos 

sobre incendios y transportes.
D om ic il io  Social. — Vitoria, 16. 

Burgos.

N úm . del título provisional: 365.
Productor. — Sociedad Bilbaína  

de M inerales  y  Metales. C. A .  
P roductos .— O xid o ,  zinc. 
D om ic il io  Socia l — Buenos A i 

res, 4. Bilbao.

N úm . Tdel título provisional:  366.
P rod uctor .— Francisco M á rq uez  

M árquez.
Productos. — Cigarrillos y c iga

rros puros.
D om icil io  Social.— I.as Palmas. 

Canarias.

N úm . del título provisional:  367.
P rod uctor .— Com pañía V a sco n 

gada de Seguros \r Reaseguros.
Productos — Cubrir  los riesgos 

sobre incendios, transportes y ac
cidentes.

D om ic il io  Social, — Vergara, 2. 
San Sebastián.

N ú m . del titulo provisional: 368.
Productor .— Ólave, Solozábal y  

Cía. Ltd.
Productos. — Cose - papeles de 

mesa y tenaza, grapitas de alam
bre para cose-papeles, afila lápices, 
taladradores, tenazas para coser 
ojetes, numeradores automáticos, 
protectores de cheques y m áqui
nas de pedal para coser con 
alambre.

D om ic lio  Social. — Eibar ( G u i 
p ú zcoa ) .

Núm. del título provisional:  369.
P roductor .— Eléctrica Santa T e 

resa, S. A .
P roductos .— Harinas y sa.lvados. 
D om ic il io  Social. —  A t i e n z a  

( Guadalajara)*

N ú m . de título provisional:  370.
P rod u ctor .— G ustavo  A r izm en d i  

Jáuregui.
P roductos .— Traviesas de roble 

y h aya  para ferrocarriles, piecería 
y tablón de haya y  roble para 
ebanistería.

D om ic il io  Social.— Alsasua. N a 
varra.

N úm . del titulo provisional: 371.
Productor .— S. A  , D efensa  An- 

t : Gas.
Productos. — Máscaras de gue

rra. esturhes de transporte, car
tuchos de f i l ia c ió n ,  cajas de re
petos y accesorios, armarios de 
desinfección, filtros colectivos, ves
tidos antivesicantes o antitérmicos, 
laboratorios de campaña, detec
tores, pulmotoras, equipos aislan
tes, escafandras, pulverizadores, 
chalecos salvavidas, cartuchos de 
potasa, gróas, manguerotes de ai
re fresco y aparatos de metabolis
mo basal.

D om ic il io  Social — Segovia.

N úm . del título provisional: 372.
P rod uctor .— V ictorino  Marqués 

G onzález .
P roductos .— Harinas y salvados. 

D om ic ih o  Socia l .— B u rgo  de Os- 
v a .  Soria.

N ú m : del titulo provisional: 373.
P rod uctor .— Compañía Molina, 

S L.
Productos — Jabones comunes. 
D om ic il io  Social .— Las Palmas. 

Canarias.

N ú m . del título provisional: 374.
P ro d u c to r .— Viuda de Santiago 

G utiérrez  Martín.
Productos. — Cigarros puros y 

cigarrillos.
D om ic il io  Socia l .— Las Palmas, 

Canarias.
N ú m . del título provisional: 375.

Productor. — A ve lin o  P o v e s  
Aguilar.

P roductos .— H ilo  de lana. 
D om ic il io  Social. —  Molina de 

A ragón .  Guadalajara .
N ú m . del título provisional: 376, 

Productor. — Valentín Zapatero 
A gred a .

P roductos .— Aguarrás y colofo- 
nia*s.

D om ic il io  Social. —  Almazán. 
Soria. - ■
N ú m . del título provisional: 377.

Productor. — Sociedad General 
A zu ca rera  de España.

P roductos .— A zú ca r  de caña, de 
remolacha; azúcar refinada, pulpA 
seca y  melazas. .

D om ic il io  Socia!. —  A c c id e n ta l
m en te :  San C lem ente ,  26. Zara- 
goza.
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M I N I S T E R I O  D E  DE
F E N S A  N A C I O N A L .

E j e rc i t o

A scensos
O R D E N  d e  8  de abril de 1939 

con j¡c ienoo  el em p leo  inmediato  
super i or  ni Aí¡c\ez de Croa l le -  
ria i'ion Valentín Salgado Blanco
En .'iríüci de lo dispuesto por 

S. h. d  General ís imo de los Ejér- 
citos Nacionales,  y por reunir las 
condiciones qu^ señala la Ley de 
14 de mareo de 1934 (C .  L. m in ie  
ro l.Xy), sp dcclaia apto para el 
ascenso y se confiere el cop leo  de 
Teniente,  con antigüedad de 20 
de marzo do 1938, al Alférez de 
Caballería,  del Servicio de Ht.ipas 
del Ejército del Centro,  don V a 
lentín Saldado Blanco,  el cual 
continuará en su actual destino.

Burgos,  8 de abril de 1939.-— 
Año de la Victoria,

DAVILA.

O ficialidad de Com plem ento  

Ascensos
O R D E N  de  8 de  abril  d e  1939 

con fir ien do  el em p leo  superior  
inm ediato al A l fé r ez  dé  C o m 
plem ento  de  Artillería don  Luis  
María M asoliver  Martínez.
Por reunir ’las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B.  O.  núm. 510),  se ascien
de al empleo de Teniente de C o m 
plemento de Artil lería,  con la an
tigüedad de 25 de diciembre úl
timo, al Alférez de dicha escala y 
Arma don Luis Mar ía  Masoliver 
Martínez.

Burgos.  8 de abril de 1939-— 
Año ele la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 8 de  abril d e  1939 
con fir ien do  el em p leo  superior  
inm ediato al B rigada d e  C o m 
plem ento  d e  Artillería don B a l 
tasar C ortés  F o rteza.
Por  reunir las condiciones que 

determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias,  se asciende al 
empleo de Alférez de Comple
mento de Artillería,  con antigüe

dad de 15 de marzo último, al Br i 
dada de dicha escala v Arma don 
Baltasar Cortes Eorteza.

Burgos.  8 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

S u b s e c r e ta r ía  d el E jé r c i to

Antigüedad

O R D E N  de 8 de abril de 1939 
rectif icando ¡a an t igüedad  del 
Teniente de Ingen iero s  d o n  
G uillerm o Martín Ruiz.
Se rectifican las Ordenes de 29 

de julio de 195S (B .  O. num. 33) 
v 30 de marzo último (B .  O.  nú- 
rocro 93),  por las que se asignaba 
b  antigüedad de 20 de marzo de 
]958 y 20 del mismo mes de 1939, 
en los empleos de Alférez y T e 
niente, respectivamente,  al Suba l 

t e r n o  de Ingenieros don Guil ler-  
i mo Mart ín Ruiz,  en el sentido de 
que le corresponde la* de 20 de 
marzo de 1937 en el empleo de 
Alférez y la de 20 del mismo mes 
de 1938 en el de Teniente,  colocán
dose en la escala de éstos entre 
co n  Ale jandro Gonzá lez Armes tc  
y don José Jurado Martínez.  - 

Burgos,  8 de abril  de 1939.— 
Añ o  de la V ic tor ia .— El Genera l  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Va ldés  Cavani l les .

A scen sos

O R D E N  de  8 de  abril de  1939 
ascen d ien do  al em p leo  in m ed ia
to al A l fé r ez  prov is ional d e  In 
gen iero s  don R a fa e l  Mir M o n 
tilla.
P o r  haber  terminado con apro

vechamiento el curso de amplia
ción celebrado en la Academia  
Mil i tar  de Burgos,  se confiere el 
empleo de Teniente  provisional  
de Ingenieros,  con antigüedad de 
31 de enero de 1938, al Al fé rez de1 
la propia escala y Ar ma  don R a 
fael Mir  Monti l la,  el que cont i 
nuará en su actual destino.

Burgos,  8 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic tor ia .— El General  
Subsecretario del Ejérci to,  Luis 
Valdés  Cavanil les.

Asim ilaciones

O R D E N  d e  8 de  abril de  1939 
co n ced ien d o  asimilación d e  Far
macéutico segu n do  a  don  E n 
rique L óp ez  N i ñ o
Con arreglo a lo dispuesto en 

el Decreto número 110 de la Ju n
ta de Defensa Nacional  y dispo
siciones complementarias,  se con
cede la asimilación de Farmacéu
tico segundo al Farmacéutico ter
cero don Enrique López Niño,  
ccntinuando en su actual des
tino.

Burgos,  8 de abril  de 1939.— 
Año  de la V ic tor ia .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Va ldés  Cavanilles.

B a j a s
O R D E N  de  8 de  abril de 1939 

ca u sa n d o  Paja en el E jérc ito  
por  inutilidad fís ica el Ten iente  
d e  C o m p lem en to  d e  Ingen iero s  
don  A b e la r d o  P laza Jarqu e .
Causa baja  en él Ejérci to en 

la escala a que pertenece,  por  in
util idad física,  el Teniente  de 
Complemento del Arma de Inge* 
nieros don Abe lardo Plaza Jar* 
que.

Burgos,  8 de abril  de 1939.— 
Añ o  de la Victoria .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Va ldés  Cavanilles.

C olocación  en las escalas

O R D E N  de  8 d e  abril d e  1939 
señ a lan do  los em p leos  y puestos  
q u e  d eb en  ocupar en  la escala  
del  A rm a el C om an d an te  de  In 
fantería  d o n  Luis R odrígu ez  
A ralu ce  y otros J e f e s  y Oficia
les reintegrados.
Reintegrados a la situación de 

actividad por Orden  de primero 
del actual (B.  O.  nú m. '93) los J e 
fes y Oficiales que figuran en la 
siguiente relación, se colocan en 
sus respectivas escalas con los em. 
píeos y en los puestos que se in
dican:

Comandante ,  don Luis Rod r í 
guez Araluce,  a Teniente Coronel ,  
con antigüedad de 23 de enero de 
1939, a cont inuación de don Luis 
Lloret xMérita.

Idem don Miguel  Estévez Na  
\arro, a Teniente Coronel ,  con 
Ldein ele 23 de febrero de 1939. a
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continuación de don Manuel Ubi- ña Uruñuela.
Capitán, don Luis Diez Gonzá

lez, a Comandante, con ídem de 
22 de octubre de 1936, a continua
ción de don Gregorio Aguijar Gómez.

Idem, don Juan León León, a 
Comandante, con ídem de 22 de 
octubre de 1936, a continuación 
de don Eduardo León Lerdo.

Idem, don Adelardo García del 
Castillo, a Comandante, con ídem 
de 22 de octubre de 1936, a con
tinuación de don Miguel San Martín Valerio.

Idem don Gregorio González 
García, a Comandante, con ídem 
de 22 de octubre de 1936, a con
tinuación de don Edilberto Valls Sacristán.

*íjem> don Francisco C urte ra  óolleiro, a Comandante, con ídem 
de 10 de diciembre de 1936, a 
continuación de don Antonio Llórente Sola.

Idem, don Leopoldo Gómez 
Lencarán, a Comandante, con 
Idem de 20 de marzo de 1937 a 
continuación de don Eduardo Tintado Martín.

Idem don José Vita Penela, a 
Comandante, con ídem de 26 de 
toarzo de 1937, a continuación de ffon Julio Oslé Carbonell.

Idem, don Jenaro Muñiz G o n
zález, a Comandante, con ídem de K : de marzo de 1938, a continua- 
Adán Francisco Arriagá

Idem, don José Gorgojo Sara- 
legui, a Comandante, con ídem de 19 de marzo de 1939, a continua
dos* n TorreÍón ^ ° "

Teniente, don José Villarino
W oo ° íraS’ 3 CaPitán- c«n ídem de  20 de marzo de 1937, a conti
nuación de don Marcelino Velas- co Grande.
• a  ®urf os> 8 de abril de 1939 — Ano de la V icto ria .-E I General
t e S v L £ . Eíért,'° ’ L“is
ORDEN de 8 de abril de 1939 

señalando los empleos y pues
tos que deben \ocupar en la es -  

cala del Arm a el Comandante 
de Caballería don M anuel G on
zález Sancho y  varios Oficiales 
reintegrados.
Reintegrados a la situación de

actividad por Orden de fecha pri
mero del actual (B. O. núm. 91) 
e! Jefe y Oficiales de Caballería 
que figuran en la siguiente rela
ción, se colocan en sus respectivas 
escalas con los empleos y en los 
puestos que se indican:

Comandante, don Manuel G o n 
zález Sancho, asciende a Teniente 
Coronel con antigüedad de 18 de 
marzo de 1938, colocándose a con
tinuación de don Juan Díaz Al- 
varez de Araujo.

Capitán, don Diego López M o
rales, a Comandante, con antigüe
dad de 24 de noviembre de 1934, 
a continuación de don Emilio Ló
pez de Letona Chacón.

Idem don Epifanio Prada G o n 
zález, a Comandante, con antigüe
dad de 18 de junio de 1936, a con
tinuación de don Luis de Saleta Vitoria.

Idem, don Joaquín Fernández 
de los Ríos y Rivero, a Coman
dante, con antigüedad de 22 de 
octubre de 1936, a continuación de 
clon José Navarro Morenés.

Idem don Rafael Elío Gaztelu, 
a Comandante, con antigüedad de 
16 de diciembre de 1936, a conti
nuación de don Luis Jover Be- dia.

Idem, don Rafael Torres-Pardo 
y Asas, a Comandante, con anti
güedad de 20 de marzo de 1937, a 
continuación de don Jesús Cama- cho Jáudenes.

Idem, don Juan Sangran G o n
zález, a Comandante, con antigüe
dad de 20 de marzo de 1937, a 
continuación de don Julián de Zu- 
lueta y Echevarría.

Teniente, don José Romero 
Abreu, a Capitán, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1937, a conti
nuación de don Luis Valderrába- no Aguirre.

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.*—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 8 de abril d e ' 1939 
señalando los empleos y  pues
tos que deben ocupar en la es
cala del Arm a el Sargento de 
Caballería don Sebastián V áz
quez Gorjón y  otros reingresados.
Reintegrados a la situación de 

actividad por Orden de fecha pri
mero del actual los Sargentos de

Caballería que figuran en la si
guiente relación, se colocan en sus 
respectivas escalas con los em
pleos y en los puestos que se in
dican:

Sargento don Sebastián Váz 
quez Gorjón, asciende a Alférez 
con antigüedad de 20 de marzo 
de 1937, colocándose a continua
ción de don Andrés Méndez Ro
mán, último de la escala de Alfé
reces.

Idem don Alfonso Casáis Igle
sias, a Alférez, con antigüedad de 
20 de marzo de 1937, a continua
ción del anterior.

Idem, don Elias Cañas Sobre- 
villa, a Alférez, con antigüedad de 
20 de marzo de 1937, a continua
ción del anterior.

Idem, don Vidal Navarro Ba 
rrientos, a Alférez, con antigüe
dad de 20 de marzo de 1937, a 
continuación del anterior.

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 8 de abril de 1939 

señalando empleo y  puesto en 
¡as escalas respectivas al C o 
mandante de Artillería d o n  
H erm inio Fernández de la Poza 
y otros Oficiales reingresados.
Reintegrados a la situación de 

actividad por Orden de primero 
del actual (B. O. núm. 93) el Jefe 
V Oficiales de Artillería que figu
ran en la siguiente relación, se co
locan en sus respectivas escalas 
con los empleos y en los puestos 
que se indican:

Comandante don Herminio Fer
nández de la Poza, colocándose a 
continuación de don Juan Angui- 
te Vega.Capitán, don Juan Fernández 
Martos, asciende a Comandante 
con antigüedad de 27  de octubre 
de 1936, colocándose a continua
ción de don Carlos Suárez Bou- 
telou.Idem don Fem ando Bertrán de 
Lis y Alzugaray, asciende a C o
mandante con antigüedad de 20 
de marzo de' 1937, colocándose a continuación de don Eugenio 
Báez Ordovás.ídem don Pedro García de Pa- 
réefes Iráota~ ascfeñxJe Ü C o m an
dante con antigüedad dé 20 de 
marzo de 1937, colocándose a con'
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tinuación de don José Gom á Or- 
ckiña.

Idem don Angel Santiago Mo- 
reu, asciende a Comandante con 
antigüedad de 18 de marzo de 
1938, colocándose a continuación 
de don Fernando Calleja Rivero.

Idem don Rafael Herreros de 
Tejada y Azcona, colocándose a 
continuación de don ¡Luis M oro
nes Carvajal.

Idem don Fnrique Quíntela B a
rrios, colocándose a continuación 
de don José López-Pinto Gómez.

Teniente don Serafín Gordillo 
del Rosario, asciende a Capitán 
con antigüedad de 7 de enero de
1933, colocándose a continuación 
de don Enrique G arcía Diez.

Idem don José  A rám buru San- 
taolalla, asciende a Capitán con 
antigüedad de 12 de febrero de
1934, colocándose a continuación 
de don Javier González M oro y 
Cervigón.

Idem don José M aría H erreros 
de Tejada y Azcona, asciende a 
Capitán, con antigüedad de 20 
de marzo de 1937, colocándose a 
continuación de don Leopoldo 
Coig O ’Donell de H oyos.

Idem don Fernando Fernández 
España y Vigil, asciende a C ap i
tán con antigüedad de 20 de m ar
zo de 1937, colocándose a conti
nuación de don Daniel Montaña 
Jou.

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
^Valdés Cavanilles,

O R D EN  de 8 de abril de 1939 
señalando los empleos y pues
tos que deben ocupar en la es
cala del Arma el Teniente Coro
nel de Ingenieros don M ariano  
Zorrilla Polanco y  otro Oficial 
reingresado.
Reintegrados a la situación de 

actividad por Orden de 1 de abril 
de 1939 (B ..O . núm. 93) el Jefe y 
Oficial que figuran en la siguien
te relación, se colocan en sus .res
pectivas escalas con los empleos 
Y en los puestos que se indican: 

Teniente Coronel don M ariano 
Zorrilla Polanco, asciende a C o 
ronel con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, colocándose a con
tinuación de don Eduardo Mar- 
cjuerie Ruiz D elgado.

Capitán don Francisco Armenta 
Guillén, asciende a Comandante 
con antigüedad de 16 de diciem
bre de 1936, colocándose a conti
nuación de don Antonio Olive 
M agarolas.

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 8 ele abril de 1939 
señalando los empleos y pues
tos que deben ocupar en la es
cala del Arma de Ingenieros 
el Comandante don Ricardo O r
tega Aguila y otros Oficiales 
reingresados,
Reintegrados a la situación de 

actividad por Orden de 29 de 
marzo de 1939 (B . O. núm. 90) el 
Jefe y Oficiales que figuran en la 
siguiente relación se colocan en 
sus respectivas escalas con los em
pleos y en los puestos que se in
dican:

Comandante don Ricardo O r
tega Aguila, asciende a Teniente 
C oronel con antigüedad de 10 de 
diciembre de 1936, colocándose a 
continuación de don Luis Ferrer 
Vilaró.

Capitán don Juan García San 
M iguel y Uría, asciende a Com an
dante con antigüedad de 24 de ju 
nio de 1935, colocándose a conti
nuación de don Agustín Tejedor 
Sanz.

Idem don A m brosio Sasot Sa- 
sot, asciende a Comandante con 
antigüedad de 22 de octubre de 
1936, colocándose a continuación 
de don Arturo Roldán Lafuente.

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
Año de la V ictoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 8 de abril de 1939 
señalando los empleos y pues
tos que deben ocupar en la es
cala del Arm a el Sargento de 
Ingenieros don Urbano Barber 
Expósito y otros reintegrados.
Reintegrando a la situación de 

actividad por Orden de 1 de abril 
de 1939 (B . O. núm. 93) los Sar
gentos que figuran en la siguien- 
tete relación, se colocan en sus 
respectivas escalas con los em
pleos y en los puestos que se in
dican:

Sargento don U rbano Barber 
Expósito, asciende a Alférez con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, colocándose a continuación 
de don Angel Sánchez Pérez.

Sargento don Agustín Méndez 
González, asciende a Alférez con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, colocándose detrás del ante
rior.

Sargento don Dativo A rias Pas
tor, asciende a Alférez con anti
güedad de 20 de marzo de 1937, 
colocándose detrás del anterior.

Sargento don Joaquín  Pérez 
Roncal, asciende a Alférez con an
tigüedad de 20 de marzo de 1937, 
colocándose detrás del anterior.

Sargento don H ipólito Grajera 
Belmonte, asciende a Alférez con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, colocándose detrás del an
terior.

Sargento don Miguel Pereira 
Cabrera, asciende a Alférez con 
antigüedad de 20 de marzo de 
marzo de 1937, colocándose detrás 
del anterior.

Sargento don Gregorio Sosa 
Expósito, asciende a Alférez con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, colocándose detrás del an
terior.

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
Año de la V ictoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

Habilitaciones
O R D E N  de 8 de abril de 1939 

habilitando para el empleo su
perior inmediato al Com andan
te del A rm a de Ingenieros don 
Lorenzo Almarza M alvina,
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo superior inmediato, con arre
glo al artículo primero del Decre
to número 342, de fecha 25 de 
agosto de 1937 (B . O. número 310) 
a í Comandante del Arma de In
genieros don Lorenzo Alm arza 
Mallaina, de la Comandancia G e
neral de Ingenieros del Ejército 
del Norte, que tiene solicitado su 
reingreso en la escala activa.

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
A ño de la V ictoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
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Maes tros  he r radores  p rovis iona les
O R D E N  de 8 de abril de 1939 

nombrando  Maes tros  H errado
res provisionales a don Teodoro  
Portero A lvare z  y  otros.
Por  haber  sido ap ro b ad o s  en el 

cursillo veri f icado en la Sépt ima 
Región MilitaF, se n o m b ra  M ae s 
t ros  he r radores  p rovis iona les  a 
ios a lumnos  que a cont inuación se 
relacionan,  p roceden tes  de los 
Cuer pos  que se indican y pasan 
des t inados  a d o n d e  se expresa:  

Falangista do n  T e o d o r o  Po r t e 
ro Alvarez,  de la Mil icia de F a 
lange Españo la  Trad ic ional i s t a  y 
de las J. O.  N .  Si de Salamanca,  
a la P. M. del G r u p o  de Sanidad  
Mi l i tar  de la Sépt ima Región.

So ldado  don  Rosendo  Marcos  
H u r t a d o ,  del Regimiento de I n 
fanter ía Argel  nú mero  27, al G r u 
po de Za p ad o re s  de la D i v i 
s ión 17.

Idem d o n  Nicolás  Lázaro He- 
n u z o ,  del ídem, al Tercer  Regi 
mien to  de la Divi sión 18.

Idem d o r  Pablo Vázquez  San- 
tol ino,  del de Calaírava.. Segundo  
de Caballería,  al Depós i to  de Se
mentales  de Alcalá de Hen are s  

Idem do n  T imoteo  Gó m ez  P a
cho, del ele Infanter í a To ledo  n ú : 
jnero 26, al ídem

Idem d o n  Früencio Gó m ez  
Sanz, del ídem'  La Victor i a n ú 
mero 28, Segundo G r u p o  del 
S e gu n d o  Regimiento de la Br iga
da Móvi l  de Caballería,  Ejérci to 
de Levante.

Idem don  Angel  Cer meñ o  A l ó n  
so, del ídem, al Regimien to  de 
Farnesio,  Déc imo de Caballer ía,  
para el 19 Escuadrón,  en la Br i 
gada  Móvi l  de Caballería,  E jé r 
ci to de Levante.

Burgos,  8 de abri l  de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.— El Genera l  
Subsecre tar io  del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanil les.

Of icia l idad  de Co m p le m en to  
Ascensos

O R D E N  de 8 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmediato  
al Brigada \ ?  la Escala de C o m 
p lemento  de Infantería don M a 
nuel  Iglesias D o m ín g u e z  y  otros 
P o r  reuni r  las condiciones que 

señala el v ;gente Reglamento  de 
Reclutamien to  y d i s posiciones 
complementar ias ,  se asciende al 
empleo de Al férez  de C o m p l e 

mento de Infanter ía,  con la an tb  
güed ad  que a cada uno  se le se
ñala, a los Br igadas  de dicha es
cala y A r m a  que se reJacionan a 
cont inuación:

D o n  Manue l  Iglesias D o m í n 
guez, con la an t igüedad de 10 de 
nov iembre  de 1936. .

D o n  Félix Viscarret  Nagoré,  
con la ídem de 19 de enero de 
1937.

D o n  Jul ián de Luis Gómez ,  con 
la ídem de 7 de febrero de ídem.

D o n  Francisco Alvarez  G o n z á 
lez, con la ídem de 16 de ídem 
ídem.

D e n  f ranc i sco  Lesenne Pérez, 
con la ídem de 15 de junio de 
ídem.

D o n  José Angel  Riohter Sanji- 
r é s t con la ídem de 15 de agosto 
de ídem.

D o n  José Luis A zq ue t a  Uri-  
güen,  con la ídem de i4 de mayo  
de 1938.

D o n  José González  Chaves,  
con la ídem de p rimero de jun io  
de ídem.

D o n  Florencio He rn án d ez  V e 
rano,  con la ídem de pr imero  de 
ídem de ídem.

D o n  Felipe M arqu ínez  Armen- 
tia, con la ídem de 29 de agosto 
de ídem.

D o n  D o n a to  I iormi l le j a  Vigue- 
ra, con la ídem de 16 de N o v i e m 
bre de ídem.

Burgos,  8 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la Victori a.— El General  
Subsecre tar io  clel Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanil les.
O R D E N  de 8 de abril de 1939 

confiriendo el empleo inmediato  
superior al A l f é rez  de C o m p le 
men to  de Caballería don Emil io  
A z n a r  de la Puente  y  otro.
Por  reuni r  las condiciones que 

dete rmina la O r d e n  de 12 de abril  
úl t imo (B. O.  núm ero  540), se a s 
ciende al empleo de Teniente de 
Co m ple m en to  de Caballería,  con 
an t igüedad de 19 de noviembre  y 
22 de febrero p r óx im o pasado,  
r espect ivamente,  a los Alféreces 
d on  Emil io A z n a r  y de la Puen te  
y d on  Francisco Rom ero  Canda u ,  
los cuales con t inuarán en sus ac 
tüales destinos.

Burgos,  8 de abri l  de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a .—El Genera l  
Subsecre tar io  del  Ejérci to,  Luis 
Valdés  Cavani l les.

O R D E N  de 8 de abril de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Adférez de Co m p le m en to  
de Ingenieros don Jaime R i era 
y  otros.
Por  reuni r  las condic iones  que 

señala la O rd en  de 12 cié abril  de 
1938 (B. O. nú m er o  >10), se a s 
ciende al empleo ele *1 emente  de 
Comp lem en to  del A rm a  de i nge 
nieros,  con an t igüedad  de 1 de 
octubre de 193S, al Al férez de di 
cha escala y A i m a  don  ja une Rie
ra Reguér ,  y a los dei G r u p o  A u 
tón om os  M i x t j  de Z <\\ adores  v 
Telégrafos nú mer o  3. don  Sa lva
d or  Arias Vigo y dv n Alva ro  D o 
mínguez Domínguez,  con an t igüe
dad de 26 y 30 de enero de 1939, 
respect ivamente.

Burgos,  8 de a b n i  de 1939.— 
A ñ o  de la Victori a — 1:1 Gen era l  
Subsecre tar io del Ejército,  Lius 
Valdés  Cavanil les.
O R D E N  de 8 de abril de 1 939 

confiriendo el empleo su pe no r  
inmediato al A l f é r ez  Médico  Je  
C o m p le m en to  d o n  Guil lermo  
Llompar t  de la Peña.
Por  reun i r  las condiciones que 

señala la O rd e n  de 12 de abril  de 
1938 (B. O. núm.  540), se asciende 
al empleo de Ten iente  Médico  de 
Co m p lem en to  de San idad  Mil i tar ,  
con an t igüedad  de 17 de marzo de 
1939, al Al férez Médico  de dicha 
escala d on  Gui l l e rmo Llompar t  de 
la Peña.

Burgos,  8 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.— El Genera l  
Subsecretar io  del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanil les.

Si tuaciones
O R D E N  de 8 de abril de 1939 

pasando a la situación “A l  Ser 
vicio del  Protectorado" el A l f é -  

' rez provis ional  de Infan ter ía  
don Enrique  Tr igueros Morales  
y  otros y  cesando en dicha si
tuación el Tenien te  provis ional  
de Infantería don Joaquín A l - 
mansa Cobo.
A  propues ta  del General  Jefe 

Super io r  de las Fuerzas  Mil i tares  
de Marruecos,  pasa a la si tuación 
“Al  Servicio del  P r o t ec t o ra d o ” 
por  hab er  s ido des t inado  a la Me* 
haznía Ma r roq u í ,  el Al férez  p r o 
visional  de Infan ter í a  do n  Enr ique  
Tr igueros  Morales,  p roceden te  del
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Catal lón de  Cazadores  Las  N a v a s  
2, causando efectos administrati- 
\os  a partir de la íevista de Co- 
p.ísario del mes actual.

A propuesta del Coronel  S u b 
inspector de las Fuerzas  Jal i f ianas 
pasan a !a situación “ Al  Servicio 
del Protectorado” los Alféreces 
prov.sionales de Infantería d o n  
Félix Mata Rubio,  por haber sido 
'destinado a la Mehal-la de Lara- 
che 3, procedente del Regimiento 
ce Infantería Oviedo  S, y don R a 
fael Santaló Sánchez, por haberlo 
sido a la Mehal-la del Rií  5, proce
dente del mismo Regimiento de 
Infantería Oviedo 8, con efectos 
administrativos a partir de la re
vista de Comisar io  del mes actual.

Y a propuesta del mismo C o r o 
nel Subinspector citado, cesa en 
aquella situación, causando baja 
en la Mehal-la de Tetuán 1, el T e 
niente provisional  de Infantería 
don Joaquífi  A lmansa  Cobo ,  con
tinuando dest inado en el G ru p o  
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán 1, al que pasó por Orden 
de fecha 13 de marzo último ( B O 
LETIN O F I C I A L  núm 77).

Burgos,  8 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército, Luis  
.Valdés Cavanilles.

A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL

M INISTERIO DE JU STICIA

Servicio Nacional de' los Registros 
y del Notariado

Recurso gubernativo contra nota 
del Registrador de la Propiedad  
de Utrera.
Excmo. S r . : ’En el recurso guber- 

rativo interpuesto por  D. J e róni 
mo García Perea contra negativa 
del Registrador de la Propiedad  
de Utrera a inscribir una escritu
ra de aprobación y protocol i za
ción d e s p e r a c i o n e s  particionales,  
pendiente en esta Jefatura por ape 
lación del recurrente.

Resultando:  Qu e  doña Vicenta 
Ga reía Santos  falleció en Jerez 
cíe la Frontera,  baio testamento 
que en 17 de febrero de 1930 otor
gó en la dicha ciudad ante el N o 
tario de la misma,  don Antonio

Sánchez Solís,  en el que, entre 
otras cláusulas,  se contienen las 
s'guientes:

“3.- Mediante no tener más 
heredero legitimario que su m a 
dre, cuya legítima habrá de res
petarse para pagársela en su caso, 
cumplido que sea este testamen
to, en el remanente de su bienes, 
derechos y obligaciones,  nombra 
herederos en pleno dominio y a 
partes iguales,  a sus sobrinos,  hi
jos de sus hermanos,  don Fr an 
cisco y don Elcuterio García  S a n 
tos, no sólo a los que actualmen
te tienen, sino a los que puedan 
tener más adelante- de este matri
monio solamente.  Si cualquiera 
de los sobrinos  de la testadora 
fallece, casado y con hijos, la par
te de herencia en esta sucesión 
será para sus hijos, y si no los 
tiene, acrecerá su porción a los 
demás coherederos que nombra,  
hermanos del fallecido, si pre- 
muere a la testadora.

4.- La herencia que ad q u ie
ran su sobrinos los herederos no 
la percibirán hasta que lleguen a 
la mayor  edad leg d  o se eman
cipen por el matrimonio de todos.

5.- Si la señora madre de la 
testadora fallece antes que ella y 
desaparece,  por tanto, su derecho 
a legítima, todos  los bienes de la 
otorgante serán para sus sobr i 
nos, los instituidos herederos,  que 
entonces lo serán universales.

6.- Prohíbe en absoluto la in
tervención judicial en las opera
ciones de su testamentaría,  man 
dando que todas  se lleven a cabe 
privadamente por su hermano don 
Juan J. García Santos,  como Con 
tador,  el cual se apoderará de los 
bienes, dis tr ibuyéndolos  conforme 
a¡-testamento y otorgando la do 
cumentación necesaria,  cuyo plazc 
legal le pror ro ga” ;

Resul tando:  Que  por escriture 
que en la mencionada ciudad a u 
torizó el citado Notario en 30 de 
o c t u b r e  del expresado •año. s e 
aprobaron y protocolizaren 1 a < 
operaciones de división y ad ju d i 
cación de los bienes de dicha caiu 
sante, mediante cuaderno partían,  
nal confeccionado por Contac-oi 
nombrado  por los herederos,  ha 
ciéndose constar en la escriture 
que si bien la causante había de
signado Contador  partidor de sus 
bienes a su hermano don fuan 
García  Santos,  comoquiera que 

;cste señor,  por fallecimiento de su

madre,  doña María de la Encar
nación Santos Moreno,  es uno de 
los interesados en la herencia y 
sucesión de su f inada hermana la 
causante,  se veía imposibi l i tado,  
con arreglo a lo ordenado en el 
artículo 1.057 del C ó d i g o  Civil ,  
de ejercer el cargo,  por lo que 
unos herederos por sí y otros me
diante la representación de que se 
les había dotado,  designaron un 
Letrado para que practicase la li
quidación,  división y adjudicación 
de la herencia, lo que había reali
zado mediante el ‘cuaderno parti- 
cional que se protocolizaba,  ep el 
que se consignan,  entre otros an
tecedentes:  que  dos  días después 
del fallecimiento de doña Vicenta 
Garc ía  Santos ocurrió el de su 
madre doña Encarnación Santos  
Moreno,  ba jo testamento en el 
que instituyó herederos a sus hi
jos don Juan Barba Santos  y d o 
ña Vicenta, don Juan,  don Fran
cisco y don Elcuterio Garc ía  S an 
tos;  que por escritura o torgada en 
16 de mavo de 1930, ante el señor 
Sánchez Solís, don luán Barba 
Santos  renunció expresamente a 
cuantos .bienes,  derechos- y ac

ciones pudieren ccrresponderle co
mo heredero instituido por su d i 
funta madre;  y que, interpretada 
la cláusula tercera del testamento 
de doña Vicenta ( ja rc ia  Santos,  
de acuerdo con lo dispuesto en !o. 
artículos de 29 y 79S del Código 
Civil, se consideraban como here
deros instituido^ los sobrinos,  hi
jos de sus hermanos,  don Francis
co y don Eleuterio García Santos,  
uue vivían o estuvieron concebí- 
dos  al tiempo de ocurrir el falle
cimiento, con cuyas bases se prac
ticaba la división;

Resultando:  Oue  presentada la 
relacionada escritura en el Regis 
tro de la Propiedad d *  Utrera,  fue 
objeto de la siguiente calificación: 
l'N o  admitida 1 a i nr c r 1 p c i ó n del 
precedente documento y por lo 
que resoecta a la parte de finca 

.covrespondieñte a la demarcación 
de este Registro,  por daser\mse 
los defectos siguientes:  1.9, Porque 
la partición realizada no se ajusta 
claramente a lo dispuesto por d o 
ña Vicenta García  Santos  en la 

.cláusula tercera ele su testamento. 
2.9, Porque no se justifica que los 
qite figuran en dicha partición co
mo hijos,  respectivos,  de don 
franci sco y de don Eleuterio G a r 
cía Santos,  lo sean. 3.9, Porque
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tampoco se justifica la cualidad 
de herederos de doña Encarna
ción Santos Moreno, que ostentan 
los que intervienen en las opera
ciones particionales con ese ca
rácter. 4.5, Y, por último, porque 
no se acompaña la escritura de re
nuncia de la herencia de la refe
rida señora doña Encarnación 
Santos. Y no siendo subsanable, 
por ahora, el primero de los de
fectos indicados, no puede ex
tenderse a n o t a c i ó n  preventiva, 
aunque se solicitare” ;

Resultando: Que contra la ex
presada calificación recurrió don 
Jerónimo Garda Perea, alegando: 
Que a la resolución de dos pro
blemas jurídicos puede reduc.rse 
ia argumentación encaminada a 
demostrar que se interpretó justa 
y legalmente el testamento de la 
causante, el primero referente a la 
determinación del momento en 
que deba diferirse la herencia, al 
efecto de calificar la capacidad 
del heredero, y el segundo, a re
solver si ostenta dicha capacidad 
?! no nacido ni siquiera concebi
do; que es claro el texto del ar
ticulo 758 del Código Civil para 
que no quepa duda de que la 
Tiuerte de la persona de cuya su
cesión se trate es el preciso m o
mento para calificar la capacidad 
del heredero; que en cuanto al 
'.egundo problema, es cierto que 
?n nuestro Código Civil no existe 
;m precepto claro y terminante 
:]ue determine la incapacidad para 
suceder del que aún no ha sido 
concebido, tal vez porque el le
gislador lo creyó innecesario, por 
estimar suficientemente expresivo 
e! artículo 745, en concordancia, 
entre otros, con los 29 y 758; que 
s í  al concebido se le limita la ca
pacidad para suceder, es absurdo 
suponer que al que ni siquiera 
ha sido concebido se le reconoz
can derechos en concepto de he
redero, y que ambos problemas 
hay que relacionarlos entre sí; que 
a la doctrina sustentada puede 
aplicarse lo preceptuado en el ar
tículo 750 del Código Civil; y que 
con este criterio justo y legal se 
interpretó el testamento, no reco
nociendo carácter de herederos 
más que a los que vivían al abrir
se la sucesión, ya que no los había 
concebidos.

Resultando: Que el Registrador 
Je la Propiedad alegó en defensa 
le la nota: que el primer defecto

se ha producido por haberse prac
ticado la partición de herencia en 
forma distinta a la ordenada por 
la causante en la cláusula tercera 
de su testamento, debiéndose te
ner también en cuenta la cuarta; 
que dicha cláusula tercera ha de 
ser entendida en el sentido literal 
de sus palabras, según el artículo 
675 del Código Civil, y en ella se 
ordena que sean sus herederos en 
pleno dominio y a partes iguales 
todos los hijos que habían nacido 
y todos los que puedan nacer de 
los matrimonios que tenían con
traídos en el día de otorgamiento 
del testamento sus hermanos don 
Francisco y don Eleuterio y no 
únicamente los hijos de dichos ma
trimonios que vivieran al fallecer 
la causante, por lo que la interpre
tación que de la cláusula se hace 
en la escritura particional contra
ría abiertamente la voluntad de la 
testadora; que la institución de he
rederos está hecha en favor de 
personas indeterminadas (artículo 
772 del Código Civil), pero no in
ciertas (artículo 750); que tal ins
titución es condicional y por ello, 
para calificar la capacidad del he
redero, ha de atenderse no sólo al 
tiempo de la muerte del causante, 
sino también al en que se cumpla 
la condición que las condiciones 
pueden ser suspensivas o resolu
torias, produciendo diversos efec
tos, según su naturaleza; que la 
que se estudia no afecta al carácter 
de herederos de los hijos de don 
Francisco y los de don Eleuterio, 
que vivían al tiempo de fallecer la 
testadora (artículos 657, 661 y pá
rrafo primero del 758 del Código 
Civil); que al venir el día en que 
ha de saberse si se cumple o no 
la condición (articulo 1.117 d e l  
Código Civil), o sea aí disolverse 
el último de los matrimonios indi
cados p o r  la testadora, pueden 
existir otros herederos si han na
cido o nacen de aquellos matrimo
nios en las circunstancias de los 
artículos 29 y 30 del Código Civil 
(párrafo tercero del 758), por lo 
que en la sucesión debatida hay 
unos herederos que lo son defini
tivamente, y existe la posibilidad 
de que condicionalmente aparez
can otros en su día; que si la con
dición que afecta a la institución 
de herederos se considerase sus
pensiva, no sería posible efectuar 
la particióñ de la herencia hasta 
3ue su cumplimiento o incumpli

miento permitiera conocer el nú
mero exacto de los herederos, ha
biendo de ser puestos entre tanto 
los bienes en administración (ar
tículos 801 al 805 del Código Ci
vil), quedando sustraídos al co
mercio, durante el tiempo preciso, 
los inmuebles que figurasen en la 
masa hereditaria, lo que no fue 
seguramente voluntad de la cau
sante, puesto que en la cláusula 
cuarta de su testamento ordena 
- -y esta sí que es condición sus
pensiva, de alcance limitado al dis
frute de los bienes— que sus so
brinos y herederos perciban la he
rencia cuando lleguen a la mayor 
edad o se emancipen por el ma
trimonio todos, sin distinguir que 
esto suceda antes o después del 
día de la condición; que si ésta 
se estima como resolutoria, los de
finitivos herederos a quienes antes 
se hace referencia, podían practi
car las operaciones particionales, 
adjudicándose 1 o s bienes en la 
proporción correspondiente al nú
mero de los actuales concurrentes 
a la sucesión, haciendo reserva ex
presa de los derechos que pudie
ran ostentar en su día los here
deros eventuales, la que se garan
tizaría hipotecariamente b a j o  la 
forma de mención o expectativa 
tutelar, pareciendo esta solución la 
más conforme con la voluntad de 
la disponente, continuando los in
muebles dentro del cohiercio, ya 
que podrían transmitirse al ampa
ro del artículo 109 de la Ley Hi
potecaria; que no se opone a esta 
solución el hecho de que los here
deros futuros son - incapaces de 
suceder por no estar nacidos ni 
concebidos, pues nuestra legisla
ción permite las instituciones con< 

ciicionales en favor de personas in
determinadas, concebidas o no, 
como permite las disposiciones'del 
usufructo y de la nuda propiedad 
separadamente, que s o n  formas 
análogas a las sustituciones fidei
comisarias autorizadas por el ar
tículo 781 del Código Civil, que 
las considera válidas cuando se or
denan en favor de personas que 
no vivan al tiempo del fallecimien
to del testador, siempre que .los 
llamamientos no pasen del segun
do grado, sin hacer distinción en
tre concebidos y no concebidos, 
reconociendo derechos a estos úl
timos el artículo 644 del mismo 
Código al ordenar la revocación 
de las donaciones por suoerve-
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niencia de hijos;  que sobre  esta 
materia son de tener en cuenta las 
Resoluciones de la Dirección G e 
neral de los Registros de 23 de ju 
lio de 1924, 31 de enero  de 1931, 
S\de julio de 1912, 10 de jun io  de 
1919 y 9 de m arzo  de 1921; que se 
considere suspensiva  o ya se es
time reso lutor ia  la condic ión  que 
afecta a la ins ti tución  de h e red e 
ros es imposib le  la inscripción de 
la escritura partic ional p o r  c o n t r a 
riar la v o lu n tad  de la te s tado ra  y 
perjudicar los derechos que  p u 
dieran nacer legít im am ente al a m 
paro de la condición, y que  en 
cuanto a los restantes defectos de 
ia nota, p o r  no h ab e r  sido  im p u g 
nados en el escrito debrccu rren te ,  
poco ha de m anifestar.

R esu ltando :  Q u e  el Presidente  
de la A ud ienc ia  reclamó inform e' 
del N o ta r io  au to r izan te  de la e s 
critura ob je to  de la calificación r e 
currida, el que lo evacuó, m anifes
tando :  Q u e  p o r  h ab e r  redac tado  
también el tes tam ento  cuya in te r
pretación se discute, t iene que d e 
fender la que se le da  en la escri
tura ; que es en la cláusula cuarta 
del testam ento  d o n d e  se im pone 
una v e rdadera  condición  a los h e 
rederos  vo lun tar ios ,  al o rd e n a r  
que no  h ab rán  de perc ib ir  la h e 
rencia, o se¿ que  no  ten d rán  la 
libre d isposic ión  de los bienes que 
la cons ti tuyan  hásta  que  lleguen a 
la m a yo r  edad  o se em ancipen t o 
ctos p o r  el m a tr im on io ;  que  la 
cláusula tercera del testam ento; al 
ins ti tu ir  h erederos  a los sobr inos  
de la te s tad o ra  v ivos  en aquella 
fecha o a lo^ que p u d ie ran  tener  
sus herm anos  en lo sucesivo, hay  
que in te rp re ta r la  sin ir más lejos 
que lo que consienten los p recep 
tos legales de aplicación, e n t r e  
otros, el art ículo  758 del C ód igo  
Civil, que o rd en a  de m o d o  que  no 
deja lugar  a dudas,  que  para  d e 
te rm inar  la capac idad  del h e re d e 
ro hay  que a tender  al t iem po del 
fallecimiento d e 1 causante, a ñ a 
d iendo  que  en las herencias  con 
dicionales se a tenderá ,  además, al 
t iempo en que  se cumple la co n 
dición; que  aun -cons ide rando  co n 
dicional la insti tución  de h e re d e 
ros de la cláusula tercera, p resc in 
d iendo  de la condic ión  de la c láu
sula cuarta, si se a t iende al cum 
plimiento de la condic ión  p ara  d e 
term inar la capac idad  del h e re d e 
ro, es c o n  carácter subsid ia r io ,  
pues s iem pre  y en to d o  caso el

pr im er m om en to  para  calificar la 
capac idad será aquel en que la su 
cesión se abre po r  m uer te  del cau 
sante; que  en el d ía del falleci
miento  de d o ña  Vicenta  G arc ía  
Santos sólo vivían, sin que h u b ie 
ra n inguno  concebido, los hijos 
ce  sus herm anos, que d e b id a m e n 
te rep resen tados  concurr ieron  al 
o to rgam ien to  de la escritura de 
partic ión  y ad jud icac ión  de l o s  
b ienes de la herencia;  que p o r  el 
hecho de que sólo aquéllos vivían, 
se les o to rgó  exclusivam ente ca
pac idad  p ara  suceder;  que al p ro 
ceder así se in te rp re ta ron  recta
mente los p receptos  del C ó d ig o  
Civil, especialmente los artículos 
745 v 29 y 30; que en contra  de 
esta tesis se puede  a rg u m enta r  que 
existen insti tuciones  de h erederos  
especiales en las que  a lgunos de 
éstos pueden  n o  existir  al m o 
m ento de la m uerte  del testador, 
pero  que  en ese caso se encuen
tran  tan" sólo las insti tuciones fi
deicomisarias y 'aq u e llas  o tras  in s 
t ituciones de h erederos  en que p o r  
deja r  a una pe rsona  el usufruc to  
y a o tra  los bienes puede  q u e d a r  
inde te rm inada  la n u da  p rop iedad ,  
pero  a estas ú lt im as el artículo 787 
del C ó d ig o  las equ ipara  a las su s 
tituciones fideicom isarias;  que  to- 
d á s  las resoluciones de la D irec 
ción G enera l  de los Registros cita
das p o r  el R eg is t rado r  en su in 
form e se refieren a herencias d ife 
ridas en usuf ruc to  p ara  que al fa 
llecimiento del u su f ruc tua r io  p a 
sen los bienes a o tras  personas que 
p ueden  estar inde term inadas,  p o r  
lo que  conf i rm ándose  en las m is
mas que son instituciones de h e re 
deros  asimilables a las ad ju d ica 
ciones fideicomisarias, no  son de 
aplicación al presen te  caso.

R esu ltando :  Q u e  el P residente  
de la A ud ienc ia  de Sevilla, f u n 
dán d ose  en tex tos  del Digesto, Pa- 
piniano, Leyes de Partida , p ro y e c 
to de Código Civil español de 1851^ 
diversos artículos del vigente, D e 
recho Civil ex tran je ro  (C ó d ig o  
francés, i ta liano, mejicano, gua te 
malteco y por tugués) ,  copiosa j u 
risprudencia  del T r ib u n a l  S u p re 
m o y de la D irección  G enera l  de 
los Registros, confirm ó la n o ta  del 
R egis trador,  p o r  en tende r  que  la 
cláusula, tercera del tes tam ento  de 
d o ñ a  V icen ta  G arc ía  Santos  hay  
que  in te rp re ta r la  en el sen itdo  li
teral de sus pa lab ras ;  que  el hecho  
de qsie los he rm an os  de la te s ta 

do ra  p u edan  tener h ijos  más ad e 
lante de dicho m atrim onio , con re 
lación al m om en to  del o to rg am ien 
to del tes tam ento  y  aún  al de d i 
ferir  la herencia consti tuye un  s u 
ceso fu tu ro  e incierto  y, p o r  lo 
tanto, una  condic ión  de la que  la 
incert idum bre  afecta a los h ijos  
existentes en cuanto  a la de te rm i
nación d e '  su porc ión  h e red ita r ia  
en p leno dom in io  y a los no  exis
tentes en su  condición de h e re d e 
ros; que no  puede  oponerse  a la 
tesis expuesta  la in terpre tac ión  del 
testam ento, p o r  no  poderse  estar 
más que al sen tido  literal de sus 
palabras, ni que sea el m om ento  
de d iferirse  la herencia el exclusi
vo y adecuado  para  calificar la 
capac idad  del heredero  cond ic io 
nal, s ino que h ab rá  de atenderse, 
además, al t iem po en que  se cum 
pla la condición, ni que se trate  
de insti tución  a favor de personas 
inciertas, ya que éstas dejan  de 
serlo cuando  “po r  algún evento 
pueden  resu lta r  c iertas” ; que al 
ad jud icarse  la herencia a los so
brinos actuales de la causante  en 
pleno dominio y sin la limitación 
de la condición y eventua lidad  del 
nacimiento de otros, no  nacidos, 
pe ro  sí l lamados, p rescindiendo de 
los derechos a que a éstos p ud ie 
ran  corresponder,  se h a  infringido 
el tes tam ento  vo lun tad  de la cau- 
sánte y la ley de la herencia ;  que 
la cua lidad  de hijos de don F ra n 
cisco y don Eleuterio  G arc ía  San
tos sólo puede acreditarse  por  las 
certificaciones del Registro Civil, 
y al no haberse p resen tado  es p a 
ten te  e! defecto segundo  de la 
nota , como lo son también los te r 
cero y  cuarto , los que no  han  sido 
con trad ichos ni requieren  razona
m ien tos especiales para  su jus t i 
ficación.

R esu l tando :  Q u e  don  Jerón im o 
G arc ía  Perea se alzó de la prece
den te  resolución p ara  ante la C o 
misión  de Justicia de la Jun ta  T éc
nica del Estado Español.

V istos  los artículos 664, 675, 701, 
750, 758, 772, 775 y 805 del C ó d i 
go Civil y la Sentencia del T r ib u 
nal S uprem o de 12 de noviem bre 
de 1934.

Considerando*: Q u e  tan to  por 
lo re lacionado  ern el escrito de in 
terposic ión  del recurso, como* p o r  
la referencia a la petición del m is
mo, hecha en el de apelación ante 
este Centro , y la consiguiente  con 
fo rm id ad  con lo aco rd ad o  p o r  el
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auto presidencial, se ha de limitar 
la resolución de esta Jefatura a de
cidir respecto al primero de los defectos consignados en la nota 
calificadora, es decir, si las ope
raciones pa.rticionales aprobadas y protocol’zadas mediante la escritu- 
ia autorizada el día 30 de octubre de 1930 se hallan o no ajustadas a 
las disposiciones del testamento 
de la causante.Considerando: Que según el ar
tículo 675 del Código Civil toda 
disposición testamentaria deberá 
entenderse en el sentido literal de 
sus palabras, y en el caso de que 
hubiere duda acerca de la voluntad del testador se impondrá la 
necesidad de interpretarla confor
me a su intención, a tenor del mis
mo testamento.Considerando: Que en la cláu
sula tercera del testamento otor
gado por doña Vicenta García Santos se nombra herederos en 
pleno dominio y a pactes iguales, respetando la legítima de su ma
dre, a sus sobrinos, hijos de sus 
hermanos don Francisco y d o n  
Eleuterio, no sólo a los que actualmente tienen, sino a los que puedan tener más adelante de este matrimonio solamente, en la cual 
clásula tanto el tenor literal como la intención están encaminados a 
lograr que todos los hijos de los 
dos matrimonios, tanto los actua
les como los nondum concepti gocen de los mismos derechos, cen
trándose el problema, por lo tanto, no en la fijación de cuál sea la 
voluntad de la testadora, que aparece clara, sino en la determina
ción de definir, si es posible y 
adecuado, conforme al derecho es
pañol, realizar las adjudicaciones de bienes ateniéndose a la declaración de esa voluntad.

Considerando: Que no consti
tuye argumento en favor de la exclusividad de los herederos actua
les el afirmarse en otro inciso de 
la misma cláusula que si alguno 
de. los llamados falleciera antes 
que la testadora, su herencia acre
cería a los demás, porque en él se acusa, solamente una sustitución 
antes de que llegue el momento 
de la delación de la herencia, la 
cual no será ya hacedera después 
del fallecimiento de la causante, 
porque entonces el heredero que 
falleciere lo sería en pleno domi
nio y podría disponer de los bie
nes herederos mediante testamen

to, o, faltando éste, mediante lo que dispone la Ley.
Considerando: Que el Código Civil autoriza la delación de la he

rencia en forma absoluta y en forma condicionada s u s  per.siva, y 
cuando la institución de herederos 
se realice de este último modo, se atenderá para calificar la. capaci
dad de los mismos al tiempo de la 
muerte de la persona de cuya su
cesión se trata y, además al tiem
po en que se cumpla la condición, 
según el artículo 758 del Código 
Civil, y es patente que la institu
ción esti hecha a favor de perso
nas que, aunque no esién determi
nadas al momento del fallecimiento de la testadora, no puede du
darse quiénes sean los instituidos, según el artículo 772 del Código 
Civil, sin que tampoco pueda sos 
tenerse que la misma recae sobre 
personas inciertas cuando la incer- 
t’dumbre puede desaparecer por un evento, que en *ste caso sería 
el nacimiento, conforme el artículo 750 del mismo Cuerpo legal.

Considerando: Que según el derecho civil español no existe, al 
parecer, otra institución jurídica 
que reconozca derechos sucesorios 
a los no concebidos más que las 
sustituciones fideicomisarias, y si bien es cierto que en el recurso 
que se discute no existe una susti
tución definida al modo clásico, se vislumbra una figura de sustitu
ción especial respecto a los here
deros que falleciesen en vida de 
la testadora, estando representada 
,1a construcción del fiduciario por 
una persona nombrada para po
seer los bienes heredados hasta 
que los herederos lleguen a la ma
yor edad o contraigan matrimonio, sin que pueda afirmarse que pre
cisamente esta designación acusa 
la imposibilidad del advenimiento 
de nuevos herederos, sino que, por 
e! contrario, al realizarse las adju
dicaciones poco después del falle
cimiento de la testadora y exclusivamente entre los sobrinos que en
tonces vivían, se ha violado abier
tamente la voluntad de la testado
ra, pues !a cláusula cuarta, que dis
pone que los herederos no percibi
rán la herencia hasta que lleguen 
a la mayor edad legal o se eman
cipen por el matrimonio todo o 
carece de contenido positivo, por
que los menores no emancipados no tienen aún el derecho de ad
ministración de sus bienes, o debe

i n t e r p r e t a r s e  en  c o n s o n a n c i a  c o n  
¡a c l á u s u l a  a n t e r i o r ,  es to  os, q u e  
c u a n d o  n o  e x i s t a n  v a  p o s i b i l i d a 
d es  de n a c i m i e n t o s  de  n u e v o s  h i 
jo s  de  los  d o s  m a t r i m o n i o s ,  s e r á n  
los a c t u a l m e n t e  ^ i n s t i t u i d os  ú n i c o s  
> p i a n o s  p r o p i e t a r i o s  de los b i e 
n e s  de  la h e r e n c i a .Considerando: Que también es
tá admitido en derecho español el 
ícconocimiento de derechos suce
sorios para los no concebidos mediante la institución de los lega
dos, y así en la Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de noviem
bre de 19 en virtud de una cláu
sula testamentaria en que so orde
na que el legado pasara a la muer
to de loa primeros legatarios que 
murieran sin sucesión a los hijos 
de los hermanes, se declara que 
éstos no eran sólo os que vivían 
a la muerte del testador,, sino los 
que nacieron bastante después y 
de nuevo matrimonio contraído 
por uno de los primeros legata
rios en razón a que no se podía 
d'sponer por actos mortis causa de los bienes legados, por lo que se 
infringieron los artículos 781 y 805 
del Código Civil y a que el ar
ticulo definido los antepuestos a hijos de los hermanos compren
día a todos, por lo que se infrin
gió el artículo 775 d e 1 mismo 
Cuerpo legal, doctrina perfecta
mente' aplicable al recurso debati
do, pues al existir una heredera 
legitimaria —que falleció dos días después de la testadora— pueden 
ser considerados los sobrinos co
mo legatarios, y si bien este legado no sería de residuo perfecto, 
puede asimilársele por constituir una figura de derecho análoga, ya que en el testamento se habla de 
todos los sobrinos que puedan na
cer de esos matrimonios,, y que 
existiría en favor de los bienes 
adjudicados en esa forma la cualidad de que no saldrían del co
mercio y podrían ser inscritos y 
enajenados, aunque sometidos a 
una condición resolutoria o, como 
afirma el Supremo en la Sentencia 
comentada, con reserva o mención 
de los derechos de los posibles y futuros hijos de los matrimonios, 
v con la facultad por parte de los 
herederos actuales de pedir la partición de la herencia, asegurando 
el derecho de los eventuales para e! caso de cumplirse la condición, 
entendiéndose provisional la par
tición hasta que conste que no
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puede ya verificarse aquélla,  se- 
p .n  dispone el ar t iculo 1.054 del 
Código Civil Cons iderando :  Q u e  la ins t i tu 
ción así entend ida tiene p re ce d en 
tes en el C ód ig o  Civil,  po rq ue  su 
artículo 664 admi te  la inoficiosi- 
ciad de las clonaciones intervivos 
a consecuencia de la s u pe rv en ie n 
cia de hi ios ' legí t imos,  legi t imados 
o naturales;  en el de recho nava- 
rio al su poner  aceptadas  las d o n a 
ciones p ropte r  nupt i as  por  las p e r 
sonas por  nacer  que fueren hijos 

; ce ma t rimonio celebrado o por  ce
lebrar; en el Có d ig o  Civil  italia- 

, no, al declarar  en su a r t í ru lo  764 
que se puede inst i tuir  heredero o 
legatario a quien resulte concebi 
do en futuro,  s iempre que sea hiio 
inmediato (ño nieto o ul ter ior  des
cendiente) de pe rsona  que viva a 
la muerte del tes tador ,  que  es o c 
cisamente el caso de este recurso,

' doctrina recogida v conf i rmada 
por el Proyec to  del N u c y o  C ó 
digo Civil i taliano, y aun en el 
mismo Códi go  francés,  al es table
cer como excepción en el a r t í cu
lo 906, pá r ra fo  segundo,  “que el 
padre o un he rm ano  que t eman 
la prodigal idad de un d eu d o  p u e 
den legarle sus bienes con la ca r
ga de que sea p a r a  los hijos que 
deia a su muer te . ”

, Conside rando :  Q u e  declarada 
íválida la adjud icación  de bienes 
^practicada se caería en la ínjusti- 

vr cía de const i tui r  una  des igualdad  
económica entre los he rm an os  
existentes v los n o n d u m  concepti  
todos ellos hijos de los mismos m a 
trimonios, sólo por  el hecho de 

*ltaber nacido éstos con p o s t e r i o 
ridad, y que cuan do  los p r imeros  
pudieran subve n i r  ya a sus nece
sidades mediante  su t r aba jo  serían 
dueños t ambién  de unos  bienes 
muy necesarios pa ra  la a l imen ta 
ción y educación de los que  n a 
cieran después,

Esta Jefatura ha  acordado ,  co n 
firmando el au to  presidencial ,  d e 
clarar que la escri tura objeto  del 

: recurso no  está redactada  con 
arreglo a las prescripciones y fo r malidades legales.

Eo que, con devo lución  del ex
pediente original ,  comunico  " a 
V* E. para su conocimien to  y  d e más efectos.

Dios guarde  a V .  E. muchos  •nos.
Vitoria, 22 de marzo  de 1939.—

III A ñ o  Tr iunfal .  — El Tefe del 
Servicio Nacional  de los Regist ros 
v del Nota r i a do ,  José Mar ía Are- 
Mano.
Excmo. Sr. Pres idente de la A u 

diencia Terr i tor ial  de Sevilla.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Jefatura de los Servicios de Archi
vos y Bibliotecas

Cuerpo  F acultativo de A rch ive ro s ,
Bibliotecarios y A rqueó logos
R e g i s t r o  P r o v i s i o n a l  de la P r o p i e d a d  

I nt e l ec t ua l
Obras  inscritos en el Registro 

Provisional  de la Prop iedad  In 
telectual, desde agosto de 1936 en 
adelante.  (Con t inuac ión) .
•352.— ¡España inm ortal! Comedia  

d ramát . ca en tres actos, en 
verso, o r i g n a l  de S o t e r o  
Ote ro  del Pozo.

Va l l ado l i d , , Palencia.  — Ar tes  
Gráficas,  Afrodis io  A g u ad o  . — 
1936. — 158 páginas.  — 8.2 rn..r- quilla.
353.—M onogram as elegantes. Por 

Isabel  Ferret jans  Sastre.
Pa lma de Mal lorca .—G raf os .— 

9 hoja.s.—8.2 marquida apaisado.
354.—M i ilusión. Fox. Por  Sebas

t ián M or a  Barccló.
Ejem. manuscr . to .— 1937.—2 h o 

jas.—4.2 marquida .
355.—E lem entos  de Derecho  M e r 

cantil Español. Por  Al fonso  
Del ibes Cortés.

^Val ladol id.—Tip. Cu es ta .— 1937. 
272 pág inas .—8.2 marqu lia.
356.—Problemas de mi tiempo y  de 

mi Patria. Vo l  III.  U n iv er 
sidad, Prestigio y  Grandeza  
Nacional.  P o r  Misael  P a 
ñuelos  García.

Va l ladol id.— 1937.— 160 páginas.  3 2 ma rqu  lia.
357.—Problemas de mi t iempo y  

d e 'm i  Patria . Vol .  IV.  M e n 
talidad y  Progreso H u m a n o . 
Por  Misael  Bañuelos  G a r 
cía.

V alladolid .— 1937.— 158 páginas 
V 1.2 hoja .—8.2 macquálla.

358.— Tratado de D erecho  . Civil  
Español.  Por  el Dr.  D. C a 
lixto Valverde y Valverde .  
Tom o II. Parte  especial.  D e 
rechos reales.  C u a r ta  edi
ción corregida y au me nta d a .

Val ladol id.—Tip. Cues ta .— 1936. 
912 páginas y 1.2 hoja .—4.2 mar-  
quilla.

3 j9 .— Falange y  R eque té  orgán:- 
camente s o l i d a r i o s. Por  
Wences lao  González,  Ol i 
veros.

Val ladol id.  — Imp. Catól ica de 
Francisco G. Vicen te .— 1937.—253 
páginas y 1.2 ho ja .—8.2 marquida.

360.— Los Conquistadores. P or.t ie 
rras del Cid. M archa mili
tar. O b ra  compues ta  para 
piano.  Por N:casio del C o 
rral Mi randa .

Ejem. manuscr i to .—3 hojas .— 
f o l  m a rq u l l a .

' 361 — Castilla y  la Guerra.  Poema.  
Por Francisco Javier Mar t ín  
Abri l .  Prólogo de José Ma-  

1 ría Pemán.
¡ Val lado lid.—Tip. Cues ta .— 1957. 

8 ho ja r .—4.2 marquida.

562 — H aciendo  Patria. . Dedicado 
a ¡a Juve n tu d  Española.  Por 
Enr ique Velicia López.

Val ladol  d. — Tip. Man ole te .— 
1938.— 127 páginas y 1.2 ho ja .— 

’ OcteV/o.

363.— Tratado de Derecho  C .v il  
E spaño l  Por  el Dr.  D. C a 
lixto Valverde y Valverde.  
Tomo III. Pa r te  especial. 
Derechos  personales o de 
obligaciones.  C u a r t a  edición .

Va l lado l id.—Tip. Cues ta .— 1937. 
843 páginas y 1.2 hoja..—4.2 mar-  
quilla

364.— El Estud ian te  de Salamanca . 
Novela  de cos tumbres  h i s 
tóricas.  Pr imera edición. Por 
Mar ia no  de Sant iago Ci.vi- 
danes.

Salamanca.—Hijos  de Francisco 
N ú ñ e z . — 1938— 107 páginas  y 2 
ho jas .—8.2 maraui l ia .
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365.—Colección Musical. Autor 
de letra y música: Jesús 
Hernández García.

Salamanca. — Ejemplar manus
crito de la música*, y a máquina de 
la letra.—1938.—10 hojas y cub.—
4.2 marquilla.
366.—Caminos de sombra. Prime

ra edición. Por J. Montero 
Alonso.

Orense.—Imp. Galicia.—1936.— 
134. páginas.—8.2 marquilla*.
367.—Salve a la Reina de la Paz. 

H im no a la Santísima Vir
gen María Reina de la Paz. 
Letra de A. G. Navascués. 
Música de R. y J. Borobia.

Zaragoza.—Tip. Lit. Molino.— 
1938.—2 hojas.—4 2 marquilla.
368.—El beso de los niños a la 

Bandera Nacional. Canción 
infantil. Letra de Antonio 
García Navascués. Música 
de Teodoro Bailo Tena.

Zaragoza.—Lit. J. García.—1937 2 hojas.—4.2 marquilla.
369.—Letras. Revista literaria po

pular. Director: Juan A nto
nio Cremades Royo.

Zaragoza. — Talleres Gráficos 
"El Noticiero”.—1937.—5 v o ls . -
8.2 marquilla.
370.—Cruz y Espada. Romance 

patriótico en cinco retablos; 
original de José Gómez Sán
chez Reina*

Graznada. — Gráfica Granadina. 
1938 —102 páginas.—8.2 marquilla.
371.—La paz der tricornio. M onó

logo de ambiente gitano. 
Por Eduardo Luis Ubreva.

Sevilla.—Imp. de S. Antonio.— 
1938.—15 páginas.—8.2 marquilla.
372.—Un Caballero Legionario. 

Novela*. Por Eduardo Luis 
Ubreva.

Sevilla.—Imp. de S. Antonio.—

1938.—117 páginas y 1.- hoja.— 
8 2 marquilla,
373 .— Colección patriótica. P o r  

Manuel Rojas Tirado. Se 
compone de las obras musi
cales: "Primavera triunfa»!” 
"Himno de los Flechas”.

Sevilla. — Ejem. manuscrito.— 
1938. — 2 hojas. — 4.2 marquilla 
apaisado.
374.—Biblioteca "Fomento Social” . 

La Encíclica “Quadragésimo 
A n no”, acerca de la restau
ración del orden social. Co
mentario acomodado al es
pañol. Por Joaquín Azpia- 
zu, S. J y Manuel Ma*rín 
Triana, S. J.

Burgos.—Imp. Aldecoa.—1938. 
319 páginas.—8.2 marquilla.
375.—Tú y Ella. Por Joaquín Az- 

piazu, S. J. Quinta edición.
Burgos.—Imp. Aldecoa. — 193S. 

191 páginas.—8.2 marquilla,
376.—Zig-Zag literario. (De las 

armas y de las letras). Por 
José Sanz y Díaz.

Vigo.—Editorial Cartel.—1938. 
160 páginas y 2 hojas.—8 2 mar- 
quilla.
377.—C o l e c c i ó n  cíe canciones 

Aranda  - Arijita. Letra d e 
Luis Aranda. M ú s i c a  de 
Carlos Arijita.

Ejemplar manuscrito de la m ú
sica, y a máquina de la letra.—8 
h o ja s—4.2 marquilla.
378.—Colección "Beta”. Autor de 

letra y música: Alfredo Sou- 
to Feijóo.

La Coruña.—Ejem. manuscrito, 
1938 —9 hojas y cub.—4.2 marqui- 
lia apaisado.
379.— Colección "Alfa”. Letra 3 

música de Alfredo Soutc 
Feijóo.

La Coruña.—Ejem. manuscrito, 
1938.—13 hojas y cub.—4.2 m a r  
quilla apaisado.

380.—Duerme, mulatito. Rumba. 
Tetra de Eligió Fernández 
García. Música de Manuel 
Reñones Gago.

Ejem. manuscrito.—2 hoja*s.— ¡
4.2 marquilla apaisado.
381.—£7 Divino Maestro y  su 

Evangelio en la Escuela. Por j 
el Presbítero D. Juan José | 
de Pablo Romero.

Burgos.—Imp. Alidecoa.—1938. 
166 pág ñas.—8 2 marquilla.

582.—Gramática inglesa y  trozos 
de traducción. Método teóri* 
co-práctico. P o r  Teodoro 
Carbajai Domínguez.

Z a m o ra —Tip. Comercial.—1938 
7.43 y 12 páginas y 2 hojas.—Oc
tavo marquilla.

383.— Ciudades de la retaguardia. 
(Páginas de la Revolución). 
Por Fernando Cermeño So* 
riano.

León.—Imp. Cervantes.—1938. 
60 páginas y 4 hojas.—8.2 mar- 
quilla.
?S4.—España bajo ¡a metralla. Por 

Fernando Cermeño Soriano,
León.—Gráfica Leonesa.—1937, 

137 páginas y 5 hojas.—8.2 mar- 
quilla.
385 —La agonía de la dictadura 

rojo-separatista en Vizcaya. 
La última semana. Por José 
María Espinosa y del Río.

Valladolid.—Tip. C u e sta -1 9 3 8  
339 páginas y 4 lám. y 1 hoja.—
4.2 marquilla.

Vitoria, 28 de noviem bre, de 
1938.—III Año Triunfal..—El Je' 
fe de los Servicios de Bibliotecas 
y Archivos, J. Lasso de la Vega,


